
Decreto N0 3054 

Gustavo Noboa Bejarano 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA 

Considerando: 

Que el articulo 23 numeral 19 de la Constitución Política de la República del Ecuador consagra el 
derecho a la libre asociación con fines pacíficos; 

Que el Código Civil concede a las personas naturales y jurídicas el derecho de constituir corporaciones 
y fundaciones, así como reconoce la facultad de la autoridad que otorgó personería jurídica para 
disolverlas a pesar de la voluntad de sus miembros; 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 339 de 28 de noviembre de 1998, publicado en el Registro 
Oficial No. 77 de noviembre 30 del mismo año, el Presidente de la República, delegó la facultad para 
que cada Ministro de Estado, de acuerdo a la materia que les compete, apruebe los estatutos y las 
reformas a los mismos, de las organizaciones que se constituyan al amparo de lo dispuesto en el Título 
XXIX, Libro 1 del Código Civil; 

Que en ejercicio de tal delegación varios ministerios de Estado han dictado regulaciones diversas que 
no han seguido similares criterios, lo que ha ocasionado tratamientos diferentes que es necesario 
unificar: 

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 2824, publicado en el Registro Oficial No. 623 de 22 de julio del 
2002 se conformó la Comisión Jurídica de Depuración Normativa, orientada a impulsar el logro de la 
seguridad jurídica del país; 

Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 3008 de 21 de agosto del 2002, dispuso que la Comisión 
Jurídica de Depuración Normativa prepare un Proyecto de Decreto Ejecutivo que unifique los 
procedimientos para la conformación de fundaciones y corporaciones, en todos los ministerios de 
Estado; 

Que la Comisión Jurídica de Depuración Normativa ha recomendado la suscripción del presente 
decreto ejecutivo; y, 

En uso de las facultades conferidas en el artículo 171 numerales 1, 5 y 9 de la Constitución Política de 
la República, 

Decreta: 

Expedir el siguiente REGLAMENTO PARA LA APROBACION, CONTROL Y EXTINCION DE 
PERSONAS JURIDICAS DE. DERECHO PRIVADO, CON FINALIDAD SOCIAL Y SIN FINES 
DE LUCRO, QUE SE CONSTITUYAN AL AMPARO DE LO DISPUESTO EN EL TITULO XXIX 
DEL LIBRO 1 DEL CODIGO CIVIL 

CAPITULO I 

DE LAS FUNDACIONES Y CORPORACIONES 

Art. 1.- Las personas naturales y jurídicas con capacidad civil para contratar se encuentran facultadas 
para constituir corporaciones y fundaciones con finalidad social y sin fines de lucro, en ejercicio del 



derecho constitucional de libre asociación con fines pacíficos, y al amparo de lo dispuesto en el Titulo 
XXIX del Libro 1 del Código Civil. 

Aquellas asociaciones que en virtud de lo dispuesto en leyes especiales tuvieren un procedimiento 
especial de constitución, no se sujetarán a este reglamento. 

Tampoco se someterán a este reglamento, en cuanto a su proceso de conformación, las corporaciones 
o fundaciones que se creen por iniciativa del Presidente de la República. 

Las organizaciones que se constituyan pueden adoptar la forma de: 

1. Corporaciones, tales como: asociaciones, clubes, comités, centros, etc., con un mínimo de cinco 
miembros fundadores. 

2. Fundaciones, que podrán ser constituidas por la voluntad de uno o más fundadores. En este caso 
deberá considerarse en el estatuto la existencia de un órgano directivo de al menos 3 personas. 

Art. 2.- Los organismos de integración parroquial, cantonal, provincial y regional, denominados 
federaciones o uniones, así como los de integración nacional denominados confederaciones o uniones 
nacionales, se constituirán como corporaciones. 

Las federaciones y confederaciones agruparán organismos de base de similar naturaleza; las uniones 
agruparán organizaciones de base con fines análogos. En cualquier caso, para la constitución de dichas 
entidades, se requerirá un mínimo de cinco miembros con capacidad jurídica para contratar. 

CAPITULO II 

DE LOS REQUISITOS 

Art. 3.- Sin perjuicio de la facultad del Presidente de la República para aprobar la constitución de 
fundaciones o corporaciones prevista en el articulo 584 del Código Civil, quienes deseen obtener la 
aprobación de una organización de este tipo deberán presentar una solicitud, dirigida al Ministro de 
Estado que corresponda o al Secretario General de la Administración Pública, firmada por el miembro 
fundador delegado para ello, adjuntando en un sólo expediente, los siguientes documentos, 
debidamente certificados por el Secretario de la organización: 

3.1 Acta de la Asamblea Constitutiva de la organización en formación, suscrita por todos los 
miembros fundadores, la misma que deberá contener expresamente: 

a) La voluntad de los miembros de constituir la misma; 

b) La nómina de la directiva provisional; 

c) Los nombres completos, la nacionalidad, números de los documentos de identidad y domicilio de 
cada uno de los miembros fundadores: y, 

d) La indicación del lugar en que la entidad en formación tendrá su sedé, con referencia de la calle, 
parroquia, cantón, provincia e indicación de un número de teléfono, fax, o dirección de correo 
electrónico y casilla postal, en caso de tenerlos. 

3.2 Copia del correspondiente estatuto que deberá incluir la certificación del Secretario provisional, en 
la que se indique con exactitud la o las fechas de estudio y aprobación del mismo. 



En ningún caso se solicitarán documentos o el cumplimiento de requisitos no previstos en este 
reglamento. 

El Secretario General de la Administración Pública queda facultado para someter la solicitud a la 
aprobación del Presidente de la República o, de ser el caso, para enviar la documentación que le fuera 
presentada al Ministro que estime competente. 

Art. 4.- Las fundaciones y corporaciones deberán acreditar, por cualquier medio, que al tiempo de la 
aprobación del estatuto cuentan con un patrimonio mínimo de USD 400 dólares. 

Art. 5.- Para el caso de los organismos de integración a los que se refiere el Art. 2 del presente 
reglamento, deberán presentar además de los documentos del articulo 3, los siguientes documentos 
certificados por el Secretario de la organización: 

5.1 Acta de la asamblea en la que conste la decisión de participar en la constitución de la organización 
de integración, con los nombres completos, números del documento de identidad y firmas respectivas 
de los socios asistentes a la misma, así como la designación de los delegados. 

5.2 Copia certificada del documento en que conste la nómina de la directiva y el documento que 
acredite la representación legal. 

5.3 Copia certificada del acuerdo ministerial o instrumento legal que acredite la personaría jurídica, y 
de existir, la última reforma del estatuto, legalmente aprobada. 

CAPITULO V 

DEL INGRESO Y SALIDA DE MIEMBROS Y DEL CAMBIO DE DIRECTIVA 

Art. 9.- Las corporaciones y fundaciones deberán solicitar a los correspondientes ministerios el 
registro de la inclusión o exclusión de miembros, así como los cambios de directiva, acompañando la 
siguiente documentación: 

a) Solicitud de registro, firmada, por el representante legal de la corporación o fundación, acompañada 
de la información que se menciona en el artículo siguiente, además de: 

b) Convocatoria a la asamblea; y, 

c) Acta de asamblea en la que se eligió la Directiva o se aprobó la inclusión o exclusión de miembros, 
haciendo constar los nombres y firmas de los socios asistentes, debidamente certificados por el 
Secretario de la organización. 

Art. 10.- Cada Ministerio llevará un registro con los 

siguientes datos: 

a) Nombre de la institución: 

b) Fecha en la que fue aprobado el estatuto y sus reformas, si las hubiere; 

c) Nómina actualizada de los miembros, nombre del representante legal y domicilio de la entidad; y, 

d) Número del decreto ejecutivo o acuerdo ministerial, folio, y número de registro correspondiente. 



Art. 1.- Los distintos ministerios quedan facultados para requerir a las corporaciones y fundaciones 
bajo cuyo control se encuentren, que presenten a su consideración las actas de asambleas, informes 
económicos y memorias aprobadas, y toda clase de informes que se refieran a sus actividades, 
exceptuando aquella documentación protegida por la Ley de Propiedad Intelectual. 

CAPITULO VI 

DE LA REFORMA DEL ESTATUTO 

Art. 12.- Para obtener la aprobación de las reformas del estatuto, se presentará una solicitud 
acompañada de: 

12.1 Acta de la Asamblea en la que se resolvió reformar el estatuto, con los nombres, números de 
documento de identidad y firma de los miembros presentes, debidamente certificada por el Secretario; 
y, 

12.2 Copia del proyecto de estatuto codificado con la incorporación de las reformas. 

En este trámite será aplicable lo dispuesto en el inciso segundo del articulo 7 del presente reglamento. 

CAPITULO VII 

DE LA DISOLUCION 

Art. 13.- Son causales de disolución de las organizaciones constituidas bajo este régimen, a más de las 
establecidas en el Estatuto Social, las siguientes: 

a) Incumplir o desviar los fines para los cuales fue constituida la organización; 

b) Comprometer la seguridad del Estado; y, 

c) Disminuir el número de miembros a menos del mínimo establecido en el articulo 1 de este 
reglamento. En el caso de fundaciones, la muerte de su fundador no constituye causal de disolución, 
en tanto y en cuanto el órgano directivo subsista. 

Art. 14.- Cuando la organización incurriere en cualquiera de las causales de disolución, se instaurará, 
de oficio o a petición de parte, un procedimiento administrativo, en el que se contará necesariamente 
con las partes involucradas. De comprobarse el cumplimiento de las causales de disolución, se 
procederá, mediante resolución motivada que deberá expedir el Ministro competente, a disolver la 
organización. 

Art. 15.- Cuando la disolución fuere decidida por la Asamblea General de Socios, se comunicará de 
este hecho al Ministerio correspondiente, adjuntando copias certificadas de las actas respectivas, con 
los nombres de los asistentes y debidamente firmadas. 

Art. 16.- Una vez acordada la disolución, el órgano directivo que corresponda, o el Ministerio del 
ramo, en su caso, establecerá los mecanismos y procedimientos para llevar a cabo la liquidación 
correspondiente, observando siempre las disposiciones que para el efecto y para el destino de los 
bienes determinen el Estatuto Social y el Código Civil. 

CAPITULO Vil 

ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES EXTRANJERAS 



Art. 17.- Las organizaciones no gubernamentales extranjeras interesadas en realizar actividades en el 
Ecuador deberán presentar una solicitud en tal sentido al Ministerio de Relaciones Exteriores, 
señalando cuáles son sus fines y las labores que desean efectuar en el país. Deberán acompañar la 
documentación legalizada que demuestre su existencia legal acompañada de su estatuto en idioma 
español. 

Art. 18.- El Ministerio de Relaciones Exteriores, a través de sus embajadas y consulados en el exterior, 
obtendrá información acerca de la legalidad, solvencia y seriedad de la Organización no 
Gubernamental Extranjera que haya presentado su solicitud. Dicha información se la requerirá tanto en 
el país donde la organización ha sido constituida y/o tiene su sede principal, como en aquellos en los 
que realiza o haya realizado actividades similares. 

Art. 19.- El Ministerio de Relaciones Exteriores, una vez revisada la documentación presentada 
autorizará, mediante resolución motivada, la suscripción con la ONG Extranjera de un Convenio 
Básico de Funcionamiento conforme las nominas dictadas por el Ministerio. 

Art. 20.- El Ministerio de Relaciones Exteriores llevará un registro de las ONG'S extranjeras que 
hayan suscrito el Convenio Básico de Funcionamiento y notificará por escrito a la ONG Extranjera la 
autorización para que pueda iniciar su funcionamiento y actividades en el país. 

Art. 21.- El Ministerio de Relaciones Exteriores, realizará el correspondiente seguimiento de las 
labores de las ONG's extranjeras en el Ecuador con el objeto de examinar sus trabajos de acuerdo con 
los fines propuestos y asegurar el fiel cumplimiento de sus proyectos. 

Art. 22.- Los planes y proyectos relacionados con las actividades que realizará la ONG Extranjera en 
el país, contendrán la información necesaria que permita identificar con claridad sus objetivos, metas, 
tareas especificas y los recursos tanto internos como externos requeridos para cada uno de los 
períodos- de ejecución de los mismos. 

Art. 23.- Las ONG's extranjeras no podrán realizar actividades incompatibles con las que les han sido 
señaladas, o que atenten contra la seguridad y la paz públicas. El personal extranjero de dichas ONG's 
extranjeras autorizado a trabajar en el país y sus familiares no podrán efectuar labores lucrativas, 
proselitistas, ni distintas de las acordadas en el respectivo convenio escrito. 

Art. 24.- Si la ONG Extranjera no cumpliere con las disposiciones de este capitulo, así como con lo 
establecido en el Convenio Básico de Funcionamiento, el Ministerio de Relaciones Exteriores, previo 
estudio del caso y resolución motivada dará por terminadas las actividades de la ONG Extranjera en el 
Ecuador. Tal resolución será comunicada por el Ministerio de Relaciones Exteriores a la respectiva 
ONG Extranjera. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA: Los conflictos internos de las organizaciones a las que se refiere este reglamento y de 
éstas entre si, deberán ser resueltos de conformidad con las disposiciones estatutarias; y, en caso de 
persistir, se someterán a la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el Registro Oficial No. 145 de 
septiembre 4 de 1997, o a la justicia ordinaria. 

SEGUNDA: Las corporaciones y fundaciones que cuenten con recursos públicos se someterán 
también a la supervisión y control de la Contraloría General del Estado. 

TERCERA: El nombre de una organización no podrá ser igual a la de otra que se encuentre 
legalmente constituida.. Los diferentes ministerios de Estado deberán coordinar sus actuaciones y 
establecerán, en el plazo de 90 días contados a partir de la publicación del presente decreto ejecutivo 



en el Registro Oficial, mecanismos ágiles que eviten el incumplimiento de lo dispuesto en esta 
disposición. 

CUARTA: Todas las solicitudes previstas en este reglamento deberán tener el patrocinio de un 
abogado o doctor en jurisprudencia. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA: Las organizaciones que hasta la fecha de promulgación del presente instructivo hayan 
ingresado los documentos para obtener personería jurídica, aprobación de reformas de estatutos, 
registro de directiva, registro de nuevos socios y salida de socios, se regirán por las disposiciones 
vigentes a la fecha de presentación de las respectivas solicitudes. 

SEGUNDA: En el plazo de 90 días, contados a partir de la fecha de la publicación del presente decreto 
ejecutivo en el Registro Oficial, las fundaciones y corporaciones deberán remitir a los 
correspondientes ministerios de Estado la información solicitada en el articulo 10 del presente decreto 
ejecutivo. 

DISPOSICION FINAL 

Deróguense expresamente los decretos ejecutivos Nos. 1924, publicado en Registro Oficial 490 de 25 
de julio de 1994, y 1675, publicado en el Registro Oficial No. 430 de 28 de abril de 1994; y los 
acuerdos ministeriales Nos. 3354, publicado en el Registro Oficial No. 417 de 21 de septiembre del 
2001; 149, publicado en el Registro Oficial No. 171 de 26 de septiembre del 2000; 75, publicado en el 
Registro Oficial No. 165 de 20 de septiembre del 2000; 608, publicado mi el Registro Oficial No. 86 
de 29 de mayo del 2000; y, 32, publicado en el Registro Oficial No. 139 de 2 de marzo de 1999. 

El presente decreto ejecutivo entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial y de 
su ejecución encárguense los ministros de Estado. 

Dado en el Palacio Nacional, en Quito, a 30 de agosto del 2002. 

f) Gustavo Noboa Bejarano, Presidente Constitucional de la República. 

Es fiel copia del original.- Lo certifico. 

f) Ing. Jorge Barros Sempértegui, Secretario General de la Administración Pública (E). 


